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Academia Nacional de Seguridad Pública 
Secretaría General/2010 RD' 

SECRETARÍA GENERAL 
CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA DE CONSEJO ACADÉMICO 

CERTIFICACIÓN SGE 277/2010. La Infrascrita Secretaria General de la Academia Nacional de Seguridad Pública, 

CERTIFICA QUE: En et Acta de ta sesión ordinaria número ciento cincuenta y dos guión dos mil diez, celebrada et 

día siete de mayo de dos mil diez, el Consejo Académico de la Institución, desarrolló et punto que literalmente 

dice: "IV.-DESARROLLO DE AGENDA: " ... 2.-REVISIÓN DEL INSTRUCTIVO DE EVALUACIÓN ACADÉMICA E 

INSTRUCTIVO DE EQUIVALENCIAS PARA LOS MIEMBROS DE LA PNC POR ESTUDIOS REALIZADOS EN EL 

EXTRANJERO. El Presidente del Consejo Académico concedió la palabra a ta consejera Sandra Geraldine Huezo, 
quien refirió que et Instructivo de Equivalencias para los miembros de ta PNC por estudios realizados en el 

extranjero únicamente tiene diez artículos, la mayoría de los cuales fueron incluidos o fusionados con los artículos 
cuarenta y tres y cuarenta y cinco del Instructivo de Evaluación Académica, por lo tanto propuso que el Instructivo 
de Equivalencias para tos miembros de la PNC por estudios realizados en el extranjero sea derogado por este 

Consejo. Sometió a consideración del Consejo si et tema del Recurso de Revisión se debe agregar al Instructivo de 

Evaluación Académica como un artículo más. Las y los consejeros consideraron necesario incluir lo referente al 

Recurso de Revisión en el Instructivo de Evaluación Académica por lo que ACUERDAN: 1.· Aprobar las reformas 

realizadas a los artículo cuarenta y tres y cuarenta y cinco del Instructivo de Evaluación Académica. 2.- Incorporar 
como artículo cincuenta y siete, el articulo diez del Instructivo de Equivalencias para tos miembros de la PNC por 

estudios realizados en el extranjero, que relaciona el Recurso de Revisión, al Capitulo XVIII de tas Disposiciones 
Generales del Instructivo de Evaluación Académica; por lo que la vigencia del referido Instructivo de Evaluación 
Académica estará regulado en el artículo cincuenta y ocho; et artículo cincuenta y nueve contendrá la derogación del 

Instructivo de Equivalencias para los miembros de la PNC por estudios realizados en et extranjero y todas aquellas 

normas que contradigan el Instructivo de Evaluación Académica. 3.- Derogar el Instructivo de Equivalencias para los 
miembros de la PNC por estudios realizados en el extranjero. Se aprueba por unanimidad". Hay ocho firmas que en 

su orden se leen: - "JaiMartzVra", -"msguillen'',- "c.yolandarodríguezm.", - "Geraldine HA", - "jhmorales", - "ilegible",. 

"fevalencia", -, - "oafemández'', --Rubricadas. Es conforme con su original con el cual se confrontó en la oficina de la 

Secretaria General y para los efectos respectivos, se emite la presente en Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad a tos veintiún días del mes de mayo de dos mil diez. 
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• 
INSTRUCTIVO DE EVALUACIÓN ACADÉMICA 

. LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

• 

el Consejo Académico en sesión celebrada en fecha 07de mayo de 2010 



CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad al literal a) del artículo 3 de la Ley Orgánica de la Academia Nacional de 
Seguridad Pública, es atribución de ésta formar profesionalmente a los miembros de la Policía Nacional 
Civil, según requerimientos que ella exija y conforme lo establece la Ley Orgánica de la Policía 
Nacional Civil; 

11. Que en atención al literal a) del artículo 12 de la citada Ley, son atribuciones del Consejo Académico 
de la Academia Nacional de Seguridad Pública las funciones normativas de la institución; 

111. Que el Instructivo de Evaluación Académica de la Academia Nacional de Seguridad Pública vigente, 
debe de ponerse en correspondencia a los principios, derechos y libertades fundamentales constituidas 
en la Constitución de la República. 

• POR TANTO: 

• 

El Consejo Académico en ejercicio de sus atribuciones legales dicta el presente, 

INSTRUCTIVO DE EVALUACIÓN ACADÉMICA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPITULO 1 

NATURALEZA DEL INSTRUCTIVO 

Art. 1 El presente Instructivo tiene por objeto normar los procedimientos, requisitos y acciones concernientes 

a la evaluación de docentes y alumnos, así como el otorgamiento de equivalencias por estudios 

realizados en el extranjero por alumnos y personal policial graduado de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública, aprobados a través de estudios regulares, en cualquiera de los diferentes niveles, 

en escuelas o academias de seguridad pública, navales, aéreas y demás centros de enseñanza, cuyo 

contenido currcular tenga aplicación en la función policial, para efectos de ascenso y acreditación de 

especialidades y cuyos contenidos y programas de estudio sean equivalentes o superiores a los 

impartidos en la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

Art. 2 La evaluación académica que se empleará en la Academia Nacional de Seguridad Pública, tanto para 

los cursos de Formación Inicial, Ascenso, Especialidades, Actualizaciones y capacitaciones deberá ser 

objetiva, confiable y medible. 



CAPITULO 11 
1 

OBJETIVO DEL INSTRuct1vo 
1 

Art. 3 Regular el proceso de la evaluación que se aplica 1 en las dif rente áreas de fo ación, 

especialización, actualización, capacitación y ascenso de los alumnos n la Academia aci nal de 
' 

Seguridad Pública. 

Art. 4 El proceso de evaluación se realizará a través de: 

1. 
¡ 

La definición de las escalas de calificación en las diferentes !áreas de for ación 

2. El establecimiento de un procedimiento adecuado de ~valuación ara 1 s diferente á eas de 

formación. 
' 

3. Establecer el procedimiento para la revisión de la prueba ef luativa. 

4. La determinación del proceso de recolección, procesamien¡o y entrega el re dimiento ac dé ico por 

los alumnos. 1 

CAPITULO 111 

DE LAS EVALUACION~S 

1 

' 

Art. 5 Se denomina evaluación a la actividad realizada por los doqentes e instr ctore de fonma p rm nente y 

obligatoria, que permite conocer el rendimiento acadé~ico de los alum os, registra e fonma 

acumulativa los cambios de comportamiento, valores, h~bitos, habilid des destreza du ante el 

proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Se establecen como forma de evaluación las siguientes:) examen o inario, examen e rao dinario, 

examen diferido, la evaluación de la aptitud del servicio y ~I mando. 
1 

' 

' 

Arl, 6 Las evaluaciones en los diferentes niveles y categorias podrán s r: di nósticas, rm tivas y 
' 

sumativas. La escala de calificación será de 1.0 a 1 O.O. 

La evaluación diagnóstica no será objeto de ponderación, ~ues su propó ito e establecer re- aberes. 

¡ 

La evaluación formativa se desarrolla durante el procesq de enseñ nza y aprendizaje y u fin es 

retroalimentar en fonma continua y oportuna. 
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La evaluación sumativa, su fin es registrar resultados cuali-cuantitativos del proceso educativo. 

Art. 7 Todas las asignaturas se evaluarán cada veinte horas y el promedio final resultará de la sumatoria de 

los exámenes parciales. Este promedio es la nota que determinará la aprobación o reprobación de la 

asignatura. 

Art. 8 La evaluación puede ser aplicada en forma individual o colectiva, pero la nota se reportará 

individualmente. 

Para que un alumno apruebe una asignatura deberá lograr la nota mínima establecida en su 

correspondiente categoría: 

La escala de calificación para aprobar una asignatura se establece de la forma siguiente: 

A. Formación Inicial: 

1) Nivel Básico 

2) Nivel Ejecutivo 

3) Nivel Superior 

B. Cursos de Ascenso: 

1) Nivel Básico: 

Categoría de Agente a Cabo 

Categoría de Cabo a Sargento 

2) Nivel Ejecutivo: 

Categoria de Sargento a Subinspector 

De Subinspector a Inspector 

De Inspector a Inspector Jefe 

3) Nivel Superior: 

De Inspector Jefe a Subcomisionado 

De Subcomisionado a Comisionado 

De Comisionado a Comisionado General 

7.00 

7.00 

8.00 

7.00 

7.00 

7.00 

7.00 

7.00 

7.00 

8.00 

8.00 

3 



4) Cursos de: 

Especialización 

Actualización 

Capacitaciones 

7.00 

6.00 

6.00 

' 

Art. 9 Al final del curso se sumarán las notas obtenidas en cadai asignatura, 1 tata será dividi o ntre el 

número de ellas. La nota final promedio del curso sirve p~ra los efect s de scalafona ·ent en la 

Policía Nacional Civil. 

Ar!. 10 Exámenes Ordinarios: 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PRUEBAS 

' 
! 

Se considera examen ordinario a las diferentes evaluaciones realizadas po los ocentes e i st ctores 
! 

durante el período en el que se desarrolla la asignatura. 

Dicha evaluación podrá realizarse por medio de prueba escrita, ~rácticas, tra ajo e aula, inve liga iones, 

trabajos escritos, viajes de estudio, lecturas obligatorias, confererlcias con deb tes, anel forum c alquier 
! 

otro mecanismo de evaluación descrito por el docente en el plan ~e clases y a toriza o por la S re ría de 

Estudios. 

Art. 11 Exámenes extraordinarios: 

Es la evaluación efectuada cuando el alumno no alcan~a la nota m nima de siete (7 O) n una 

asignatura en prueba ordinaria. Se considera un derecho ~ue tiene el alumn siempre y cu ndo el 
! 

alumno no haya desistido de la condición de tal, haber aban~onado el c rso o 

ANSP mediante acción académica. 

El examen extraordinario comprende una evaluación que Je realiza fu ra del período o ina ·a, que 

será autorizada por el jefe del departamento de formación krrespondie te y r alizada por el ocente 

responsable de la asignatura. 
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El examen extraordinario será único e incluirá los contenidos reprobados en el ordinario, pero no 

contendrá las mismas preguntas. La calificación obtenida se reportará a registro académico, en caso 

de aprobación, dicha calificación no será superior a la nota minima exigida en este Instructivo, 

independientemente que el resultado obtenido fuese superior. 

El resultado de la prueba extraordinaria en caso de reprobación tendrá como consecuencia la emisión 

de la Acción Académica correspondiente, retirándolo del curso. 

Las notas obtenidas por los alumnos deberán de reportarse dentro del término de las veinticuatro horas 

de realizada la prueba a la jefatura del departamento. 

El examen extraordinario se realizará dentro de las 48 horas de notificado el promedio final del examen 

ordinario . 

Art. 12 Exámenes Diferidos: 

Es la prueba que se realiza a los estudiantes fuera del periodo programado para los exámenes 

ordinarios. 

Si un alumno no se presentase al examen ordinario o extraordinario por causa justificada, deberá de 

probar tal circunstancia; el jefe del Departamento de Formación respectivo autorizará, previa solicitud 

del estudiante, la nueva fecha para realizar la prueba. 

Se consideran causas justificadas para diferir un examen: 

1. 

2. 

Enfermedad grave, bajo prescripción médica. 

Por fallecimiento de un pariente hasta en segundo grado de consanguinidad 

3. Por enfermedad grave, debidamente justificada, de uno de los parientes dentro del segundo 

grado de consanguinidad o afinidad y que se requiera de su presencia 

4. Por situaciones de fuerza mayor o calamidad. 

Art. 13 Reprobación de asignaturas: 

Un alumno reprobará una asignatura cuando obtenga una nota menor que la establecida. 

La reprobación de una o más asignaturas en examen extraordinario tendrá corno consecuencia que 

el alumno se incorpore a la promoción inmediata posterior para continuar sus estudios en el último 



módulo en el cual finaliza la asignatura reprobada. 

Una vez reincorporado el alumno, al módulo correspordiente, deb rá a 

materias de ese módulo. ! 

! 

En caso de reprobar una asignatura en el mismo u otro ~ódulo post rior a u reingres , da á lugar 

a que la Secretaria de Estudios lo retire definitivamente tje la instituci · n, da do informe 1 J fe de la 

División de Estudios de tal acción. 

Art. 14 Para efectos de retiro del alumno se procederá: 

Art.15 

Art. 16 

' El Departamento de Registro Académico, al procesar ¡as notas e raordi arias infor ar' de los 
' 

resultados a la Secretaría de Estudios para que emita I~ Acción Aca émic Posteriorrn nt será el 

Jefe de la División quien informará al Consejo Académicd. 

La Acción Académica debe expresar la fecha en que el ~lumno se reti a de 1 Institución exp sando 

la causa de tal acción. 

De este documento se entregará una copia al alumno p~ra que le si a de otificación y se nviarán 

copias a Régimen Interno, Unidad de Recursos Humano~ y Auditoría 1 tema 
' 

CAPÍTULO V 
i 

DE LA REVISIÓN DE 1LAS PRUEBAS ESCRITA 

La revisión de la prueba escrita procede cuando un J1umno consi era ue la nota sig ada en 
! 

cualquier examen parcial ordinario no es la correcta, deiacuerdo con sus a otaciones. n 1 s casos 
! 

del examen extraordinario se aplicará la revisión, si el riJsultado es enor el mínimo xig do en el 
! 

! 

! presente Instructivo. 

La revisión de la prueba debe solicitarse por escrito in~ediatament 
! 

recibido su papeleta de examen, ante el Jefe del respecrivo Departa ento e Formaci · 
1 

base en los argumentos del interesado, y previa consul'a con el do nte, ljará la fech 

dentro de las 24 horas posteriores a su admisión. llurante la r visión 

presentes: el Jefe de Departamento, el docente respons~ble de la asi natu 

ste, con 

revisión 

estarán 

Art 17 La nota que resultare de la revisión de la prueba an~lará la nota, ya se en sentid 

desfavorable para el interesado, la que no podrá ser mo~ificada por n ngun razón; cas 
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incurrirá en responsabilidad de carácter administrativa y académica. 

Art. 18 No se autorizará la revisión del test si éste presenta indicios de alteraciones con el propósito de 

obtener algún beneficio. Esta conducta dará lugar a la sanción que corresponda según el 

Reglamento Disciplinario de la ANSP y se le asignará la nota de UNO. De dicho informe se pasará 

copia a Régimen Interno y Secretaria de Estudios para la aplicación de la sanción correspondiente. 

CAPITULO VI 

DE LOS DOCENTES 

Art. 19 Las notas de cada prueba ordinaria se reportarán al Departamento de Registro Académico dentro de 

las cuarenta y ocho horas después de realizadas, en los formularios diseñados por dicha 

dependencia. Será el jefe de cada departamento de formación el responsable de la remisión 

inmediata de las calificaciones y así tendrán carácter oficial. 

Los docentes son responsables de notificar, en forma oficial, los resultados a los alumnos de las 

notas obtenidas en las evaluaciones. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES A LOS CAPÍTULOS ANTERIORES 

Art. 20 Ningún docente o instructor podrá realizar una segunda prueba ordinaria que sustituya a la primera, 

si no es por causa justificada y con la autorización escrita del Jefe de Departamento de Formación 

respectivo . 

La sustitución de prueba procede en los casos siguientes: 

1. Por fraude colectivo 

2. Por reprobación de la prueba por más del 50% de los alumnos que integran la sección. 

3. Cuando fuere suspendida por caso fortuito o fuerza mayor 

En el caso de suplantación de alumnos para realizar el examen, se aplicará a los infractores el 

Reglamento Disciplinario de la ANSP. 

Art. 21 Se podrá autorizar prueba Ordinaria, Diferida y Extraordinaria, cuando el alumno tenga causa 

7 



justificada, debidamente comprobada, ante el Jefe del De~artamento d Fo ación que la im arte. Si 

la resolución es favorable la prueba se realizará dentro d~ las 48 hora 

alumno. 

' 

Art. 22 En cuanto a exámenes extraordinarios, exámenes diferidps y en los c sos e revisión d la prueba 

escrita, los docentes tan pronto los califiquen, los entrbgarán al Je e de Departame to ara su 

revisión firma, y remisión inmediata a Registro Acadé~ico. Esta U idad erá la res ns ble de 

elaborar y distribuir los formatos en que se reporten estas inotas. 
1 

CAPITULO VIII , 

DE LA ENTREGA DE NOTAS A REGIS~RO ACADÉ ICO 

Art. 23 De la entrega de notas: 

Dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles después de recl izar los exá enes rdinarios, 1 s d entes 

entregarán a los Jefes de Departamento las listas de las lnotas firmad s po ellos, en d nd harán 

constar el número de aprobados y reprobados. Si en la ~asilla de no as h biese enme da ura, el 

Docente firmará a la par, para garantizar que ésta fue hech~ por él. 

Los Jefes de Departamento revisarán estas listas y si no hay observac ones as firmarán y nviarán 

inmediatamente a Registro Académico. 

En caso de pruebas extraordinarias las notas se reportarán ~entro de las veinti uatro horas es ués de 

realizada la prueba. 

CAPÍTULO IX 

DEL REGISTRO Y CUSTODIA tjE NOTAS 

1 

Art. 24 El Departamento de Registro Académico es el respo~sable de pr cesar todas las n ta que le 

envíen los diferentes Jefes de Departamento de Formac!ón, las cual que arán regist da en los 

respectivos expedientes de los alumnos. 

Art. 25 Dentro de los cinco días hábiles procesará y emitirá lal lista de alu nos eprobados ar que la 
! 

Secretaria de Estudios emita la Acción Académica. 
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Para lo anterior la Secretaria de Estudios fijará fecha, lugar dia y hora en que se realizarán las 

pruebas: ordinarias, extraordinarias y diferidas, donde comenzará a transcurrir el tiempo para la 

entrega y procesamiento de notas. 

Art. 26 Registro Académico es la unidad responsable de la custodia de todas las notas e informes 

concernientes al rendimiento académico, de las prácticas policiales y de la aptitud para el mando, por 

promoción, ascenso, especialización, capacitación y actualización, indistintamente de la modalidad 

educativa que se utilice. 

Anualmente elaborará una memoria de lo procesado por la unidad, creando un respaldo informático 

que estará disponible para la Secretaría General y la Dirección General para sus certificaciones. 

CAPITULO X 

DE LA APTITUD PARA EL MANDO Y EL SERVICIO POLICIAL 

Art. 27 Se entenderá como aptitud para el servicio policial al conjunto de rasgos significativos para la 

profesión policial y serán evaluados desde el ingreso a la ANSP; las evaluaciones se reportarán al 

terminar las prácticas policiales como apto y no apto. Estos rasgos se tomarán en cuenta dentro del 

proceso de formación inicial. 

La aptitud para el mando son las condiciones inherentes al grado que ostentarán los oficiales en el 

ejercicio de la profesión policial y serán evaluados internamente durante su formación en la ANSP . 

La evaluación para cada nivel y categoría deberá ser realizada por personal de igual y/o superior 

categoría, conforme lo establece la Ley de la Carrera Policial, Reglamentos para la Práctica Policial e 

Instructivos para tal efecto. 

CAPITULO XI 

DE LAS INCAPACIDADES 

Art. 28 Se considera incapacidad todas las limitaciones de carácter fisico o fisiológico que inhibe el normal 

desarrollo de sus actividades. Se establecen para tal efecto las incapacidades permanentes y las 

temporales. 

Se define como incapacidad permanente aquella que ha sido declarada como tal por una comisión 

técnica nombrada para tal efecto. 

9 



Se define como incapacidad temporal la limitación que af~cta por un p ríodo eterminado 
1 

Se tomará consideración especial al personal policial ~ue sufra c alqui ra de las imi ciones 

anteriores para facilitar su ingreso en relación a las pru~bas, ya se n de 

médicas, psicológicas y entrevistas. 

ultural, 

Una vez incorporado el aspirante a los cursos que regula ebte lnstnuctiv , los 1 structores, o entes Y 

Monitores deberán de guardar las consideraciones a quiehes les corr pond , en caso 

infonmará al Jefe de la División de Estudios para que solici\e al Subdir tor Ej cutivo el n 

de una comisión que evalúe los casos que ofrezcan difi4ultad. Prefer ntem nte esta e 
1 

integrada por un Médico, un Psicólogo y una Trabajadora Spcial. 

El dictamen de la comisión será presentado al Subdireclbr Ejecutivo de la Academia ac onal de 
! 

Seguridad Pública a fin de determinar la permanencia del !aspirante al urso frecido en irtu de las 
! 

competencias definidas en el perfil de egreso del curso en 4uestión. 

, 

1 

Art. 29 A los aspirantes que habiendo ingresado a los curs4s regulares de la Academia ac anal de 

Seguridad Pública y que adolezcan de alguna discapaqidad determi ada or la Comi ón y con el 

Visto Bueno del señor Subdirector Ejecutivo, se les excl[lirá de aquel as ac ividades qu le afecten 
! 

debido a su discapacidad. De igual manera será tratado ~quel particip nte q e habiendo ing sado al 

curso, sufra durante el desarrollo del mismo, tales limitac!ones. 

CAPITULO XII 

DE LAS PRÁCTICAS POLl$1ALES 
j 

Art. 30 La evaluación se desarrollará de conformidad con lo ~stab\ecido e los rticulos del 6 1 75 del 

Instructivo General de Entrenamiento en el Servicio de I~ PNC. 

Art. 31 La evaluación del período de entrenamiento en el servipio para los lumn s en fonma ión inicial en 

los niveles Básico, Ejecutivo y Superior, persigue ~lcanzar fun ame talmente 

objetivos: 
1 

iguientes 

Que los alumnos pongan en práctica los conocimientos 1eórico-prácti os re ibidos en la N P. 

Que se fortalezca la vocación, las actitudes, aptitudes Y! habilidades ue de en poseer os iembros 
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de la PNC, a través de la autoformación profesional y el trabajo en equipo. Los resultados de la 

evaluación se obtendrán aplicando los instrumentos elaborados para tal efecto. 

Art. 32 La evaluación se hará por categorías; los alumnos que reprueben una categoría podrán ser 

incorporados a la siguiente promoción. Si vuelven a reprobar serán suspendidos definitivamente cuya 

declaratoria de baja será dada por el Consejo Académico. 

Art. 33 La escala de calificaciones a utilizarse en el período de entrenamiento en el servicio es de 1.00 a 

10.00. 

Art. 34 La evaluación del entrenamiento en el servicio será responsabilidad del personal de la PNC, por 

medio del Departamento de Prácticas Policiales y supervisada por una Comisión de Docentes de la 

ANSP, quienes al finalizar dicho período emitirán un informe pormenorizado de todas las incidencias 

a la Dirección General, Subdirección Ejecutiva y División de Estudios de la ANSP. 

Art. 35 La Academia y PNC elaborarán en forma conjunta un instructivo para la ejecución del programa de 

evaluación del entrenamiento en el servicio, que se tendrá como incorporado a este Instructivo. 

Art. 36 La evaluación de los Niveles Ejecutivo y Superior estará sujeto a lo establecido en los Arts. 66 y 67 

del Instructivo General de Entrenamiento en el Servicio. 

Art. 37 

CAPÍTULO XIII 

EVALUACIÓN PSICOSOCIAL 

Esta evaluación se inicia a partir del momento en que los aspirantes son aceptados como alumnos, 

hasta al final de su proceso formativo y es independiente de las demás evaluaciones que se le 

practican al alumno. Esta evaluación se regula en el instructivo para tal fin. 

CAPÍTULO XIV 

DE LA EVALUACIÓN DE LOS CURSOS DE ASCENSO 

Art. 38 Estos cursos podrán impartirse a través de los sistemas de educación a distancia o presencial o una 

combinación de ambos, de acuerdo a la decisión que tome el Consejo Académico. 
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Art. 39 Las notas de aprobación del curso en cada categoria sor las señalad en 1Capítulo11, A . 9, de 
este Instructivo y demás disposiciones contenidas en los ~rts.9 al 17 el Re lamento de los Cursos 
de Ascenso para Jos miembros de la PNC. 

CAPITULO XV 
DE LA EVALUACIÓN DE LOS CURSOS DE ESPEClALIZACIQN, ACTUALI CJ N Y CAPA IT CIÓN 

Art. 40 Para efectos de evaluación de estos cursos se est~rá sujeto lo di puesto en los literales 
correspondientes a lo que se refiere a la nota m'inimal evaluacion s ordi arias, extr ord· narias y 

1 

revisión de la prueba escrita. 

CAPITULO XVI ! 
, 

EVALUACIÓN DE LA CONpUCTA 

Art. 41 Esta evaluación tiene como base Jo establecido en 10} Reglament s Dis iplinarios d la ANSP y 
PNC, y por ser una evaluación que forma parte de Ja formación de lo alum os, está n rm da en un 
instructivo especial. 

, 

1 

! 

CAPITULO XVII 

DE LAS EQUIVALENqlAS 

, 

' Art. 42 Se entiende por equivalencias el reconocimiento de los/estudios qu han do cursado y probados 
en otras instituciones de formación policial, sea~ éstas na ional s o extra je s. Dicho 

1 

reconocimiento implica establecer una declaración de ct>ncordancia cadé ica entre ta s studios. 

En caso de solicitar equivalencias para el reconoci~iento de di hos estudios p r p rte cte la 
i 

Academia, deberán acreditarse los supuestos siguiente~: 

1. Que el interesado haya sido autorizado por Acuerdo $iecutivo en el R mo de Seg rid d Pública. 
(Art. 37-A Ley de la Carrera Policial). 

2. Que la duración de dichos estudios y los programas ~e los mismo sean equivalente o uperiores 
a los nacionales. 

3.Que dichos estudios tengan certificación oficial en el Plaís en el que e im artieron. 
1 
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4. Los documentos que acrediten tales estudios deberán estar autenticados por las autoridades 

respectivas del país donde los realizó. 

5. La relación de correspondencia entre asignaturas, al momento de otorgar equivalencias será de una 

a una; lo anterior indica que por una asignatura ganada en otra institución, la Academia Nacional de 

Seguridad Pública otorgará equivalencias solamente de una materia. 

6. Se otorgará equivalencias en las asignaturas cuyos programas, objetivos y contenidos se ajusten a 

las impartidas en la Academia Nacional de Seguridad Pública, según el plan de estudios vigente, no 

importará que las asignaturas tengan otra denominación, pero deben de llenar como minimo el 80% 

de su contenido, orientación, metodología, duración y evaluación. 

7. El otorgamiento de equivalencias tiene por finalidad el permitir la conclusión de los estudios de la 

carrera que ofrece la Academia Nacional de Seguridad Pública . 

8. Que el aspirante haya aprobado las etapas de postulación y la de exámenes ante el tribunal 

especial. 

Art. 43 Junto con la solicitud de equivalencias, el peticionario deberá presentar a la Secretaria General de la 

Academia, para ante el Consejo Académico, la siguiente documentación: 

1. Certificación original de notas, debidamente autenticadas, con especificación de las 

calificaciones obtenidas, de la correspondiente escala de evaluación empleada, asi como de 

la puntuación minima de aprobación, y que no exista el caso de reprobación de asignatura en 

más de una ocasión; 

2. Malla curricular, programas y contenidos debidamente autenticados de las materias de cuyos 

estudios se pretenda equivalencia, los que deberán ser vigentes en la institución de 

procedencia, al momento en que el solicitante cursó y aprobó los estudios de referencia; y, 

3. Certificación de que el solicitante ha realizado las prácticas reglamentarias en aquellas 

materias que por su índole lo requieran. 

4. Original y copia del Título de bachiller debidamente legalizado. 

La Secretaría General, revisará la solicitud y documentación presentadas y admitirá sólo si son 

completas y conforme a derecho, las que al día hábil siguiente remitirá a la Dirección General. 
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Art. 44 Para determinar las igualdades académicas y emitir el dictamen de e uival ncias, el 

guiará por los siguientes criterios: 

1. Estructura de plan de estudio 

2. Los prerrequisitos de cada asignatura 

3. Los objetivos de los programas de cada asignatura 

4. La duración en horas clase por cada asignatura 

5. El contenido de las unidades de enseñanza- aprendizaje 

6. El tiempo de dedicación y la bibliografía recomendada 

7.Las modalidades de evaluación de las unidades 

8. La metodología de enseñanza empleada. 

Art. 45 Se integrará una Comisión Especial de Equivalencias i nombrada y evalu da anual 

Consejo Académico, que tendrá como objetivo elaborar iel estudio d facti ilidad. Die 
' 

mi ión se 

estará conformada por el Secretario de Estudios; tres ~ocentes que perte ezcan a 1 s á eas de 

Humanistica, Juridica y Técnica Policial, con conocimientor afines a la asig aturas que erá objeto 
' del dictamen para las respectivas equivalencias; y, el )Jefe o Jefa de 1 Unidad d F rmación 

Profesional de la PNC o la persona que haga sus veces. ' 

i 
El Director General, en su carácter de Presidente del C$nsejo Acad ·mico, remitirá la olic tud a la 

' Comisión Especial de Equivalencias, la que a su vez, c(iando lo co idere convenient , d ntro de 

tercero dia, solicitará la opinión de catedráticos de las !materias inc uidas en la petic ón, quienes 

deberán presentar su informe en el término de cinco dias ~ábiles siguie tes a de su requ rim ento. La 
1 

Comisión Especial de Equivalencias, emitirá un dictamer resolutorio en el término de qui e días 

hábiles a partir del día siguiente a la remisión de la solicitu1. 
! 

1 

El dictamen deberá contener el listado de materias acepta~as por equi lenci s y a la par de ada una 

de ellas, el nombre de la materia por la cual se co~cedió la mi ma, eñalándo a emás la 
1 

especialidad o categoría y nivel a los que correspondiera I* respectiva uival ncia. 
' ! 

Podrá acordarse la equivalencia de un tiempo de estudio ~n un deterrni ado urso, el cual no drá ser 

inferior al 80% del que solicite equivalencia en la Acade~ia, toda vez ue n lo haya co pi lado por 
1 

razones ajenas a su voluntad, circunstancia que deberá aqreditarse. 
! 
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Habiéndose comprobado lo requerido en el precedente inciso, el Consejo Académico someterá al 

solicitante a una prueba o examen de contenido teórico y otra de contenido práctico para acreditarse la 

equivalencia del curso solicitado, ante un jurado que deberá nombrar y que estará conformado 

conjuntamente por la Academia y la Policía, por medio de la Unidad de Formación Profesional; para lo 

cual señalará día, lugar y hora para el desarrollo de las mismas. 

El Consejo Académico, teniendo como base el dictamen elaborado por la Comisión de Especial de 

Equivalencias, emitirá en el término de quince días hábiles, la respectiva resolución, concediendo o 

denegando las equivalencias solicitadas referentes a cada curso en particular. 

CAPITULO XVII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 46 Para efectos de obtener el promedio final de la evaluación de alumnos de los tres niveles, el 

Departamento de Registro Académico procederá a calcular los porcentajes de la siguiente manera: 

Formación teórica-práctica en la ANSP 

Entrenamiento en el servicio 

60% 

40% 

Art. 47 El Departamento de Registro Académico incorporará al expediente computarizado de los alumnos, 

todos los datos que contengan su historial, desde su ingreso, formación teórica, entrenamiento en el 

servicio, graduaciones, ascensos, cursos de especialización, seminarios, estímulos, sanciones y 

cualquier otra información que se considere necesaria para el record académico . 

Art. 48 El Departamento de Registro Académico reportará a la Jefatura de Estudios sobre el incumplimiento 

en la entrega de notas por los docentes en las fechas indicadas. Dicha Jefatura lo hará del 

conocimiento de los Jefes de los Departamentos de Formación, requiriendo la entrega inmediata de 

las notas. 

Art. 49 Los resultados obtenidos en un curso de extensión cultural, de especialización, actualización y 

capacitación tendrán validez en el cumplimiento de los requisitos del baremo. 

Art. 50 La Secretaria de Estudios es la responsable de autorizar las pruebas diferidas en los Cursos de 

Especialización. 
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Art. 51 La ausencia injustificada, tanto a clases, como a ev~luaciones, d lug r al retiro el lumno, 
aplicándose las reglas generales contenidas en el Art. 17! apartado e) el Re lamento de los Cursos 
de Ascenso para miembros de la PNC. 

Art. 52 En el proceso de formación, el alumno tendrá derec~o a somete e a evaluacion , i no le 
1 aparecieren inasistencias por más de cinco dias con~ecutivos, lo que erá verifi do por los 

docentes. 

Art. 53 Se considera alumno de la ANSP a toda persona en prdceso educati o de ormación y m embros 
1 

de la PNC que participen en cursos de ascenso, de e~pecialización actu lización o pa ilación, 
independiente de su categoría oficial, así como a los ag~ntes peniten iario , de segurid d ública y 

' 

privada y a todos los que participen en cursos de las AN~P. 

! 
Art. 54 Los docentes para verificar el logro de los objetivos del programa, plica án los inst me tos que 

1 

consideren necesarios, dependiendo del contenido de la ~signatura. 

Art. 55 Los casos no previstos en este Instructivo, ni en el de lps Cursos d Asee so para mi mb os de la 
1 PNC, serán conocidos en Junta Facultativa, quien 1 recomendar lü onveniente al Consejo 

Académico para su decisión. 

1 

Art. 56 Las reformas, modificaciones, incorporaciones, actualizaciones y erog ción de es 1 structivo 
deben ser consideradas en Junta Facultativa quien emiUrá la recome daci · n para su a rob ión por 

i 
el Consejo Académico. 

1 

Art. 57 Contra las resoluciones del Consejo Académico, los 1 interesados püdrá interponer Re ursa de 
1 

Revisión, el cual para su debida admisión, deberá prepentarse por escrit , debidame te olivado, 
dentro del tercero día a partir de la respecf1va notific~ión, en la ecret ria General, pa ante la 

i misma autoridad que resolvió, la que deberá pronun?iarse sobre el mi mo, dentro del plazo de 
quince días contados a partir del siguiente al de la inte~osición del r urso 

Art. 58 El presente Instructivo entrará en vigencia a partir d' la fecha d su a robación p r e Consejo 
Académico. 
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Art. 59 Desde la entrada en vigencia del presente Instructivo queda ~erogado el INSTRUCTIVO DE 

EQUIVALENCIAS PARA LOS MIEMBROS DE LA POLICIA NPflONAL CIVIL POR ESTUDIOS 

REALIZADOS EN EL EXTRANJERO. 

Sfinta Tecla, 07 de mayo de 2010. 
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